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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), dieciséis de diciembre de dos mil veintidós.  

 

 

ACTA DE AUDIENCIA INVENTARIOS Y AVALUOS ORAL  

(Artículo 501 del Código General del Proceso)  

 

 

Radicado 05001-31-10-002-2022-00256-00 

Proceso Nro. 302 de 2022 

Audiencia Nro.  302 de 2022 

Demandante Armando de Jesús Ospina Salgado  

Demandada Yaneth Patricia Pérez Arango 

Tema Liquidación Sociedad Conyugal 

 

 

INTERVINIENTES.- 

 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: Armando de Jesús Ospina Salgado  

C.C.  98.494.369 

 

Calidad: Apoderado Demandante   

Nombre: Yovany de Jesús Londoño Bastidas  

C.C.  98.493.668 

T.P. 95.525 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

DECISIÓN: 

 

En efecto, el profesional del derecho que representa los intereses del 

demandante, en cantidad de 5 folios, mediante el cual se afirma no 

existen bienes activos, ni pasivos adquiridos durante la convivencia de los 

señores ARMANDO DE JESUS OSPINA SALGADO y YANETH PATRICIA PEREZ 

ARANGO.  Siendo ello así, con fundamento en el artículo 501, numeral 1º, 

inciso 5º, del Código General del Proceso, se le imparte aprobación legal a 
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la partida relacionada en esta diligencia, por lo cual se decreta la 

partición, autorizándose para realizar el aludido trabajo al profesional del 

derecho que representa al interesado, para lo cual se le concede un 

término de diez (10) días. 

 

Esta decisión queda notificada en ESTRADOS. 

 

La audiencia se terminó siendo las 9:08 A.M. 

 

 

 

 
 


